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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 381 
NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

    
 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Davivienda S.A.  
Demandado:  Diego Henao Peláez    
Radicación:   2017-00017-00 
 
El Dovio Valle, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023)   
 
Como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas en la página web y que no hubo pronunciamiento de persona alguna dentro del presente 
proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso; 
 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de DIEGO HENAO PELÁEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.112.930.330, al auxiliar de la justicia Dr. CAMILO GARCÍA LONDOÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.046.024, de la lista de auxiliares de la justicia de Roldanillo 
Valle, manifestándole que este cargo es de forzosa aceptación.  
 
En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se ordena librar el 
respectivo oficio, quien fija su dirección en la Carrera 8 Nº 8-60 de Roldanillo Valle, Celular: 310 835 0044, 
correo electrónico camilogarcia41@hotmail.com  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000,00) por concepto de gastos 
de curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte interesada. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 
 

  

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 61 de noviembre 08 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

09, 10 y 14 de noviembre de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

mailto:camilogarcia41@hotmail.com
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 03/11/23. Al despacho la liquidación de costas, cumpliendo lo 
consignado en el ordinal “SEXTO” de la Sentencia N° 001 del 25 de enero de 2023, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. Sírvase proveer.  
 
LIQUIDACION DE COSTAS REALIZADA POR LA SECRETARÍA: 

Envió Citación para Notificación Personal – Archivo N°07 Proceso Electrónico---$     10.500,00 

Agencias en Derecho – Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016--------$    462.000,00 
TOTAL -------------------------------------------------------------------------------------------------$    472.500,00 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 384 

MOTIVO: APROBAR COSTAS    

 
Ref. Proceso: Restitución de Inmueble Urbano dado en Tenencia a Título de Comodato 

Precario  
Demandante:  Pablo Alberto Romero Rojas 
Demandado:  Libardo Gómez Vanegas y Olanda Romero Rojas 
Rad. Int:  2021-00049-00 
 
El Dovio Valle, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta la anterior actualización de la liquidación de costas realizada y observando 
que la misma se ajusta a la realidad y a Derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle:  
 

R E S U E L V E: 
 

1. APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría, por valor total de 
CUTROSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($472.500), 
correspondiente a los gastos procesales dentro del presente trámite.  
 

2. NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito.  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 61 de noviembre 08 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

09, 10 y 14 de noviembre de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

Email: j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 383 
NOMBRAR CURADOR AD-LITEM 

 
    

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandada:  Anyi Yasmin Montoya Hincapie    

Radicación:  2022-00091-00 

 
El Dovio Valle, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023)   
 
Como quiera que ya se surtió lo correspondiente a la publicación en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas en la página web y que no hubo pronunciamiento de persona alguna dentro del presente 
proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso; 
 

 
R E S U E L V E    : 

 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de ANYI YASMIN MONTOYA HINCAPIE, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.112.930.330, al auxiliar de la justicia Dr. CAMILO 
GARCÍA LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.046.024, de la lista de auxiliares de la 
justicia de Roldanillo Valle, manifestándole que este cargo es de forzosa aceptación.  
 
En consecuencia, se ordena comunicar esta decisión al designado. Para tal efecto, se ordena librar el 
respectivo oficio o comunicación, quien fija su dirección en la Carrera 8 Nº 8-60 de Roldanillo Valle, 
Celular: 310 835 0044, correo electrónico camilogarcia41@hotmail.com  
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de cuatrocientos cincuenta mil pesos ($450.000,00) por concepto de gastos 
de curaduría, los cuales deberán ser sufragados por la parte interesada. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 
 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 61 de noviembre 08 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

09, 10 y 14 de noviembre de 2023. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 382 
MOTIVO: RECHAZO DE LA DEMANDA 

 
Ref. Trámite:  Declaración de Muerte Presunta por Desaparecimiento  
Solicitantes:  Robinson Antonio Castillo 
Desaparecido:  Pedro Antonio Castillo Bejarano 
Rad. Int:  2023-00124-00 
 
El Dovio Valle, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Estudiadas las foliaturas que componen la presente solicitud, para el trámite de un Proceso de 
Jurisdicción voluntaria para que se declare la Ausencia por Desaparición del señor PEDRO ANTONIO 
CASTILLO BEJARANO, el cual fue recibido el día 02 de noviembre de 2023 por esta oficina judicial,  
presentado a través de correo electrónico, obrando mediante apoderado judicial; advierte esta 
judicatura que se trata de un proceso en el que no existe competencia por esta instancia para 
conocerlo, en razón a lo siguiente: 
 
El numeral 21 del artículo 22 del Código General del Proceso, asigna competencia a los Jueces de 
Familia en primera instancia, en los procesos “De declaración de ausencia y de la declaración de 
muerte por desaparecimiento, sin perjuicio de la competencia atribuida a los Notarios”. Y si bien, el 
artículo 4 de la Ley 1531 de 2012 “Por medio de la cual se crea la Acción de Declaración de Ausencia 
por Desaparición Forzada y otras formas de desaparición involuntaria y sus efectos civiles” asignó 
competencia al juez civil del último domicilio del desaparecido o del domicilio de la víctima a elección 

de esta, también es cierto que en virtud de las reglas generales sobre validez y aplicación de las leyes, 
establecidas en la Ley 153 de 1887, la ley posterior prevalece sobre la ley anterior. En caso de que 
una ley posterior sea contraria a otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que se juzga, se aplicará 
la ley posterior. (Art. 2). 
 
 
Así las cosas, en atención a la citada regla, en este asunto prevalece la competencia que asigna el 
Código General del Proceso a los Jueces de Familia para conocer de los asuntos de declaración de 
ausencia, en tanto es posterior a la citada por la demandante que data del año 2012.  
 
En razón de lo anterior, se rechazará de plano esta demanda por falta de competencia y se ordenará 
su remisión a los Jueces de Familia, al escapar por mandato de ley al conocimiento de este 
administrador de justicia, lo que necesariamente conduce a su remisión a la oficina judicial de reparto 
del municipio de Roldanillo, en tanto la observancia de las reglas del art. 22 núm. 21 ídem, así lo 
disponen. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Ausencia por Desaparición Forzada, por la falta de 
competencia para asumir el conocimiento del presente proceso, conforme las razones que motivan 
este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente a la oficina judicial de reparto para que sea asignado al Juez de 
Familia Competente del Municipio de Roldanillo Valle. 
 

mailto:J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

J01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Estado No. 61 de noviembre 08 de 2023 
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